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	Estimados lectores:

La sección Coyuntura de nuestra revista Análisis Tributario N° 242, correspondiente al mes de marzo de 2008, está dedicada a advertir algunos problemas que tienen su origen en las opiniones difundidas por la SUNAT, y si con ello se estaría afectando la Seguridad Jurídica.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· EN PORTADA
Ya se iniciaron los vencimientos para la Declaración Anual del Impuesto a la Renta 2007.

· DESKTOP: Principales Funcionarios de SUNAT
Hay una recomposición del cuadro de altos funcionarios de la SUNAT.

· SOBRE JUSTICIA TRIBUTARIA: ¿Es el IGV el Impuesto más justo?
Un Ministro de Estado ha sugerido eliminar el Impuesto a la Renta y solo aplicar el IGV (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 5).

· GASTOS DEDUCIBLES POR SERVICIOS EN EL IR: A propósito de los servicios de auditoría de EE.FF.
Oportunidad para la deducción de servicios de auditoría según Tribunal Fiscal (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 5 y 6).

· NACIMIENTO DEL IGV: Caso de primera venta de bien

Los Informes de la SUNAT contradicen la posición del Tribunal Fiscal respecto del nacimiento de la obligación tributaria en la venta de bien futuro (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN


En esta edición presentamos un análisis de los principales dispositivos legales con incidencia tributaria que han sido publicados entre el 6 de febrero y el  5 de marzo de 2008. Entre éstos encontramos:

· BENEFICIOS TRIBUTARIOS - ADUANEROS: Reglamento de la Ley de Facilitación para el Ingreso y Salida de bienes en el marco de Eventos Internacionales (D. S. N° 020-2008-EF) y Reglamento de la Ley de Facilitación del Despacho de Mercancías donadas provenientes del Exterior (D. S. N° 021-2008-EF).

· ADUANAS: Modifican Reglamento de la Ley General de Aduanas para adecuarlo a la Ley de Facilitación del Comercio Exterior (D. S. N° 022-2008-EF).

· NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS: Uso de Medios Electrónicos (R. de S. N° 014-2008/SUNAT).

· MODIFICACIÓN DE FORMULARIOS TRIBUTARIOS: Precisiones respecto del procedimiento (R. de S. N° 015-2008/SUNAT).

· ADUANAS: Reestablecen utilización del Formato Provisional de “Declaración Jurada de Equipaje – Salida” (R. de S. NAA N° 075-2008/SUNAT/A).

· IMPUESTO A LAS EMBARCACIONES DE RECREO 2008: Dictan disposiciones referidas a su declaración y pago (R. de S. N° 022-2008/SUNAT).

· EMISIÓN DE COMPROBANTES DE PAGO: Excepción de emitirlo en los casos de servicios prestados por miembros de la Policía Nacional (R. de S. N° 024-2008/SUNAT).

(Ver sección Comentarios a la Legislación, págs. 7 a 10).

· PANORAMA DE LOS PRECIOS DE TRANSFERENCIA EN LATINOAMÉRICA 2007

Moisés Curiel nos presenta un panorama de los cambios en el año 2007 respecto de los Regímenes de Precios de Transferencia en los principales países de América Latina (ver sección Informe Tributario, págs. 11 a 14).

· GASTOS DEDUCIBLES Y NO DEDUCIBLES EN EL IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA CATEGORÍA: Criterios Jurisprudenciales recientes (Segunda Parte)

El Tribunal Fiscal ha venido interpretando las reglas generales y especiales para reconocer la deducción tributaria de un gasto (ver sección Informe Tributario, págs. 15 a 18).

· Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta 2007: Disposiciones generales para su presentación

Revise los aspectos generales para la declaración y pago del Impuesto a la Renta 2007 (ver sección Informe Tributario, págs. 19 a 21).
· TRATAMIENTO CONTABLE DE LOS INMUEBLES, MAQUINARIAS Y EQUIPOS Y SU INCIDENCIA TRIBUTARIA

Víctor Cruzado aborda las implicancias contables de la modificación a la NIC 16, vigente a partir del 2005, y realiza algunos apuntes respecto de sus efectos en el Impuesto a la Renta (ver sección Informe Tributario, págs. 22 a 24).

· RÉGIMEN DEL IR PARA INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS: Los cambios reglamentarios para el ejercicio 2008 y determinación de resultados para el ejercicio 2007 (Primera Parte)

Laura Macedo analiza los principales efectos y contingencias que se producirán durante el ejercicio 2008 y en la determinación de resultados del ejercicio 2007 (ver sección lnforme Tributario, págs. 25 a 27).

· DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS DE EXPLORACIÓN MINERA
Fernando Núñez revisa los alcances de la deducción de gastos de exploración (ver sección Informe Tributario, págs. 28 y 29).

· VISIÓN DE UN NUEVO PLAN CONTABLE GENERAL PARA EMPRESAS
Nicolás Canevaro, encargado de la preparación del Nuevo Plan Contable en el Perú, puntualiza los alcances más resaltantes de este documento (ver sección Informe Contable, págs. 30 y 31).

· LA POTESTAD TRIBUTARIA EN MATERIA ADUANERA
Leonardo López analiza los alcances de la facultad de imposición estatal en materia aduanera en la Constitución Política del Perú, y sobre todo respecto de la facultad originaria del Poder Ejecutivo (ver sección Informe Tributario Aduanero, págs. 32 a 35).

· LA VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR COMO MEDIDA DE FACILITACIÓN AL COMERCIO EXTERIOR
Marco Huamán, Vocal Presidente de la Sala de Aduanas del Tribunal Fiscal del Perú, aborda los objetivos, ventajas y avances de la Ventanilla Única del Comercio Exterior en el contexto internacional y en nuestro país (ver sección Informe Aduanero, págs. 36 a 39).

· ALGUNAS REFLEXIONES EN TORNO A LA ÉTICA FISCAL: La educación fiscal y los medios de comunicación; y el marketing tributario (Segunda Parte)

Fernando Serrano, Defensor del Contribuyente del Ayuntamiento de Madrid, completa el análisis del problema de la apreciación de los contribuyentes frente a la Administración Tributaria (ver sección Perspectiva, págs. 40 y 41).

· IMPUESTO A LA RENTA Y DEPRECIACIÓN DE INMUEBLES

Transcribimos el Informe N° 224-2007-SUNAT/2B0000, referido a la deducción del valor pendiente a depreciar de edificios que son demolidos, y el Informe N° 219-2007-SUNAT/2B0000, el cual analiza algunos supuestos sobre la depreciación de Inmuebles dados en arrendamiento financiero (ver sección Consulta Institucional, págs. 43 a 45).

· LA DUPLICIDAD DE CRITERIO SOBRE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

Transcribimos el Informe N° 001-2008-SUNAT/2B0000, mediante el cual la SUNAT señala su posición en cuanto a los efectos de la duplicidad de criterio respecto de la clasificación arancelaria (ver sección Consulta Institucional Aduanera, págs. 46 y 47).

· EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL TRIBUTARIO DE ENTIDADES EDUCATIVAS: Especial referencia a las normas aplicables a las Universidades.

Transcribimos y comentamos una reciente sentencia del TC referida a una demanda de amparo mediante la cual se solicita que se reconozca el tratamiento tributario especial para las universidades recogido en la Constitución de 1979 y la Ley Universitaria, o se interprete la Constitución vigente bajo los alcances de dichos cuerpos normativos (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, págs. 48 a 54).

· NULIDAD DE ACTOS ADMINISTRATIVOS Y PLAZOS PRESCRIPTORIOS

Analizamos la Resolución de Observancia Obligatoria emitida por el Tribunal Fiscal respecto a la interrupción y suspensión de plazos prescriptorios por una Resolución que ha sido declarada nula dentro de un procedimiento Contencioso Tributario (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 55 a 60).

· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

Resumimos los principales Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la República entre el 6 de febrero y el 6 de marzo de 2008 (ver sección Proyectos de Ley, pág. 68).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas tributarias publicadas entre el 21 de febrero y el 5 de marzo de 2008 (ver sección Legislación, págs. 69 a 70).

· LEGISLACIÓN TRIBUTARIA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 6 de febrero y el 5 de marzo de 2008 (ver sección Legislación Sumillada, pág. 71).


Atentamente,

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
********************************

ANÁLISIS TRIBUTARIO 20 AÑOS

Son ya 20 años difundiendo la más útil, veraz e independiente información tributaria del medio, para CONTRIBUIR a que nuestros lectores (tanto el sector privado como el público) tomen decisiones acertadas que promuevan la generación de valor en cada una de sus organizaciones.

En todo este tiempo estamos promoviendo el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias, en base a adecuados y precisos estudios y reflexiones sobre el Régimen Tributario, la Contabilidad y la Política Fiscal en el Perú.
Contamos con la colaboración de destacados profesionales e importantes instituciones y empresas, muchas de ellas suscriptoras de nuestras publicaciones, con quienes seguimos conservando lazos de amistad y de cooperación interinstitucional.

La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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